
     
 
  
 
 

 

 
 

1 
 

TERMINOS DE REFERENCIA 
AUDITORIA DE PROYECTOS COSUDE 

 
 
1. INTRODUCCIÓN: DATOS GENERALES 
 
El Servicio Jesuita para Migrantes Costa Rica (en adelante, SJM-CR) es una Obra Jesuita de la Provincia 
Centroamericana de la Compañía de Jesús que forma parte de una plataforma de coordinación de carácter 
regional sin fines de lucro.  Cuenta con un equipo comprometido y capacitado para el trabajo con personas 
migrantes forzadas o con necesidad de protección internacional, en alta vulnerabilidad, con el propósito de que 
ellas cuenten con atención humanitaria, les sean respetados sus derechos y sean acogidas dignamente en la 
sociedad costarricense.  Por eso, desarrollamos procesos de acompañamiento directo, incidencia política y de 
investigación, desde la perspectiva de justicia de género e inclusión social, económica y cultural. 
 
En el marco de su labor, el SJM-CR está interesado en contratar a una firma auditora conforme a la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 805 “Consideraciones específicas.  Auditoría de un estado financiero individual o de 
cuentas, partidas o elementos concretos de un estado financiero” para auditar dos proyectos que firmó con la 
Cooperación Suiza en América Central (COSUDE) para su ejecución en los periodos 01-12-2019/31-12-2020 y 13-
02-2020/31-12-2020. 
  

1.1. Proyectos por auditar: 
 

a) “Fortalecimiento de la Plataforma Mixta de Atención Directa y Asistencia Humanitaria del SJM-CR 
para migrantes y solicitantes de refugio en Costa Rica” (contrato No. 87062742).  

 
Periodo de ejecución: 01-12-2019/31-12-2020 
 
Monto del proyecto: USD 119,000.00 
 
Rango de transacciones: De 1000 a 1250 
 
Breve descripción del Proyecto: Este proyecto busca responder a algunas de las principales necesidades de las 
personas nicaragüenses desplazadas forzosas en Costa Rica a través de la asesoría y seguimiento de casos para la 
regularización migratoria; la multiplicación de informaciones y fortalecimiento de capacidades con actores clave 
involucrados en comunidades; la asistencia humanitaria para casos en mayor vulnerabilidad; la generación de 
acciones de incidencia social para la promoción de una cultura de hospitalidad y el trabajo colaborativo con aliados 
estratégicos.  

 
b) “Education for displaced population in Central America” (contrato No. 81063778). 
 
Periodo de ejecución:  13-02-2020/31-12-2020 (Año 1) 
 
Monto del proyecto: USD 160,632.65 
 
Rango de transacciones: De 1000 a 1250 
 
Breve descripción del Proyecto: Este proyecto, dirigido a personas desplazadas forzosas de Nicaragua, El 
Salvador y Honduras, busca brindar asesoría para el acceso a educación básica para personas adultas con 
rezagos; acompañamiento educativo para mujeres adultas; preparación para los exámenes de 



     
 
  
 
 

 

 
 

2 
 

naturalización; asesoría especializada sobre derechos laborales, reconocimiento de estudios y 
conocimientos; capacitaciones prácticas para mejorar habilidades y propiciar la inserción laboral; entrega 
de apoyos directos vinculados a los procesos de acompañamiento e incidencia social con potenciales 
empleadores, instancias de formación y otros actores estratégicos en Costa Rica.  
 
 

1.2. Principios fundamentales de la auditoría: 
 
a) La auditoría financiera de proyectos (en adelante, “auditoría financiera”) debe ser realizada por una 

firma auditora independiente (en adelante, “el auditor”) que tenga la competencia y la experiencia 
profesionales necesarias (p. ej. certificado de la autoridad nacional de supervisión de la auditoría) y 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).  
 

b) Los presentes términos de referencia (TdR) definen el mandato del auditor en relación con la 
auditoría financiera de los proyectos financiados por el Departamento Federal de Asuntos Exteriores 
– Oficina de Cooperación Suiza en Centroamérica (en adelante, “COSUDE”). La auditoría financiera se 
basa en los requisitos y normas que rigen el trabajo profesional que debe realizar un auditor.  

 
c) En la planificación, realización y presentación de informes de la auditoría financiera, el auditor debe 

ajustarse a la Norma Internacional de Auditoría 805 (en adelante, NIA 805). 
 

Además, el auditor debe tener en cuenta las normas pertinentes que regulan la profesión contable local, 
así como la legislación en materia de contabilidad y presentación de informes en vigor en el país en que 
se lleva a cabo la auditoría financiera. 
 
 

1.3. Principios generales de los procedimientos a seguir: 
 

En el encargo de auditoría financiera, el auditor debe prever una planificación, ejecución y presentación 
de informes que permitan llegar a conclusiones acerca del siguiente aspecto:  

 
a) Principios de exactitud (regularidad financiera/presentación de informes) 
 
b) Además, el auditor debe evaluar si el SJM-CR ha establecido políticas y procedimientos adecuados 

con respecto a los siguientes aspectos (aspectos no abarcados por el encargo de auditoría conforme 
a la NIA antes mencionada): 

 
Existencia, adecuación y eficacia del sistema de control interno (SCI) 
 
Conformidad con los objetivos del proyecto y cumplimiento de las condiciones contractuales 
 
Realización económica de las actividades y uso eficiente de los recursos financieros 

 
Para respetar estos principios, el auditor debe analizar las cuestiones mencionadas en el Anexo 1 
(Cuestionario sobre los principios generales de los procedimientos a seguir (1.3 b, 1.3, c y 1.3 d).  Si bien el 
punto a) quedará reflejado en el informe de auditoría preparado conforme a la NIA 805, el punto b) quedará 
reflejado en las respuestas del auditor al cuestionario que figura en el Anexo 1.  Las recomendaciones a la 
Dirección se formularán según las indicaciones que figuran en el Anexo 2 (Carta sobre asuntos de gestión). 
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2. OBJETO DE LA AUDITORÍA 
 

Valorar la gestión administrativa y financiera del SJM-CR en dos proyectos firmados con COSUDE conforme a la 
NIA 805: "Consideraciones específicas. Auditoría de un estado financiero individual o de cuentas, partidas o 
elementos concretos de un estado financiero". 
 
 
3. EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 
 

3.1. Documentación y procedimientos: 
 
Documentación 
 
Para llevar a cabo la auditoría financiera, el auditor debe tener en cuenta los siguientes documentos y 
asuntos:  
 
Legislación:  Derecho Nacional de la República de Costa Rica 
 
Proyecto:  Convenio entre COSUDE y SJM-CR relativo al proyecto 
   Documentos de los proyectos 

Presupuestos, planes de financiación, programas de actividades de los proyectos 
Procedimientos de gestión de proyectos 
Cualquier otro documento relativo a los proyectos 
 

Contabilidad:  Documentos contables sujetos a la auditoría financiera 
Informes financieros y operativos relativos a los proyectos 

 
Auditor:   Informes de auditoría internos y externos anteriores de la contraparte 
 
 
Procedimientos 

 
El auditor debe aplicar procedimientos de auditoría apropiados para llegar a una conclusión sobre los 
aspectos que se mencionan a continuación.  Estos procedimientos aplicados, ya sea sobre una base 
completa o una selección de muestras, pueden incluir: controles, chequeos, evaluaciones, inspecciones, 
entrevistas, análisis y otras técnicas de auditoría.  Al seleccionar los procedimientos   de   auditoría, el   
auditor   debe   tener   en cuenta los resultados de su evaluación del riesgo de auditoría (durante la fase 
de planificación y durante el trabajo de auditoría). 
 
Por lo tanto, el auditor debe definir y aplicar procedimientos de auditoría adecuados que le permitan 
obtener una visión general de los aspectos mencionados antes de valorar los resultados concretos y 
emitir un dictamen de auditoría definitivo e independiente. 
 
El auditor debe seleccionar y aplicar cualquier otro procedimiento de auditoría que estime necesario para 
ejecutar con profesionalidad el encargo de la auditoría financiera. 
 
Además, a fin de respetar los principios generales mencionados en el punto 1.3, el auditor debe analizar 
las cuestiones que figuran en el cuestionario adjunto (Anexo 1).  Toda respuesta negativa debe figurar 
en las recomendaciones de la carta sobre asuntos de gestión (Anexo 2). 
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3.2. Plazos de ejecución del contrato: 
 

El plazo comprende del 22 de febrero al 19 de marzo del 2021. 
El auditor debe planificar el encargo de la auditoría financiera de forma adecuada con suficiente 
antelación y garantizar que la auditoría financiera se lleve a cabo con la máxima calidad profesional, de 
manera económica y eficiente, tal como se haya convenido en los mandatos respectivos en nombre de la 
contraparte y el auditor.  
 
 

3.3. Lugar de realización: 
 
La firma contratada deberá realizar su trabajo de campo en las instalaciones del SJM-CR y deberá estar 
en contacto directo con las personas encargadas de brindar información contable y administrativa, 
dentro de los horarios regulares establecidos por el SJM-CR. 
 
 

4. INFORME DE AUDITORÍA 
 
Reunión de clausura 
 
Tras concluir el encargo de auditoría financiera, pero antes de dejar las instalaciones físicas del SJM-CR, el 
auditor debe entregar el informe de auditoría de manera preliminar para ser compartido con COSUDE y debe 
mantener una reunión de clausura con las personas responsables de los proyectos, con los empleados 
responsables de la contabilidad y con funcionarios designados por COSUDE (esto último queda a discreción).  
En la reunión deben tratarse los resultados de la auditoría, abordarse los principales puntos débiles del 
proyecto, la gestión administrativa y financiera (incluidas las deficiencias de miembros individuales de la 
plantilla de empleados) y proponerse recomendaciones para mejorar la gestión de proyecto, los 
procedimientos contables y el sistema de control interno (SCI). 
 
 
Documentos a entregar relativos a la auditoría financiera 
 
El informe de auditoría del auditor emitirá una opinión sobre la información financiera del SJM-CR de 
conformidad con la NIA 805 (Anexo 3).  
 
Las respuestas al cuestionario (Anexo 1) y las recomendaciones a la Dirección (carta sobre asuntos de gestión 
según el modelo que figura en el Anexo 2), así como la declaración de la Dirección (donde se certifica que el 
SJM-CR entregó documentación al auditor acorde con los convenios firmados), se entregarán junto con el 
informe de auditoría (Anexo 3) como documentos separados. 
 
 
Moneda e idioma del informe de auditoría financiera 
 
La información financiera contenida en el informe de auditoría financiera del auditor debe expresarse en la 
moneda establecida en el contrato (dólares americanos-USD).  El informe de auditoría financiera del auditor 
y todos los demás documentos resultantes del encargo de auditoría deben redactarse en castellano 
(español).  
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Firma 
 
El informe de auditoría financiera debe ser firmado por el director del equipo de auditoría.  El informe 
financiero sujeto a la auditoría debe ser firmado por un representante de la Dirección de SJM-CR.    
 
Lugar y fecha:  _____________________________________ 
Para la contraparte:  _____________________________________ 
Para el auditor:  _____________________________________ 
 

 
5. RECEPCIÓN DE OFERTAS Y SELECCIÓN 

 
 
5.1. Perfil del oferente y requerimientos básicos: 

 
• Firma auditora debidamente inscrita ante el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, para lo cual 

deberá aportar una certificación emitida por dicho Colegio en el que haga constar tal condición. 
• Experiencia mínima de 3 a 5 años en tareas vinculadas con auditoría de proyectos de asociaciones u 

organizaciones no gubernamentales. 
• Contar con personería jurídica vigente, inscrita en el Registro Nacional de la República de Costa Rica, que 

le autorice a laborar en Costa Rica. 
• Deseable: experiencia de trabajo con población en condiciones de vulnerabilidad, refugiada, en riesgo de 

apatridia o apátrida. 
• Deseable: experiencia y/o con representación internacional.  

 
 

5.2. Competencias y habilidades: 
 

• Habilidades de expresión oral y escrita en español. 
• Conocimientos avanzados en la normativa y legislación contable costarricense. 
• Manejo prudente de la información y de su carácter confidencial. 

 
 

5.3. Forma de contratación y honorario a devengar: 
 

La firma seleccionada será contratada por un período de 5 semanas máximo, y su jornada de trabajo de campo 
será a convenir con el SJM-CR y de acuerdo con los lineamientos determinados por la misma firma, siempre 
y cuando se cumplan los objetivos de COSUDE.  Su remuneración corresponde a lo determinado por los 
proyectos de COSUDE y las disposiciones de la organización. 
 
Se espera que la auditoría se realice en no menos de 80 horas profesionales -distribuidas en los tiempos 
propuestos por el auditor, según el mínimo establecido en el acuerdo N°158-4-2020 SE.2 del 1 de abril 2020 
de la Junta Directiva el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.  El SJM-CR considerará, con el oferente 
que se seleccione, el total de horas requeridas a convenir según amerite a los requisitos específicos de la 
auditoría a efectuar.  El plazo límite de entrega del informe y documentos adicionales es el lunes 15 de marzo 
del 2021. 
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5.4. Proceso de postulación y selección: 
 

Conforme a los procedimientos internos del SJM-CR, la firma que desee postularse deberá cumplir con 
dos puntos: 

 
a) Enviar una solicitud de postulación al correo: administracion@serviciojesuitacr.org, a más tardar 

el miércoles 10 de febrero del 2021 a las 18:00 horas.  En esta solicitud debe adjuntar la 
siguiente documentación: 

 
Documento con experiencia previa de máximo tres páginas (se sugiere que no se incluya datos 
de edad, estado civil, sexo-género, nacionalidad); 
 
Copia de atestados (documento de identidad del representante legal, certificación de personería 
jurídica vigente, otro tipo de constancias o certificados); 
 
Dos cartas de referencia laboral; 
 
Una carta de interés donde el representante legal indique la experiencia de la firma vinculada a 
lo solicitado, relación con población de interés, monto a cobrar, entre otros.   
 

b) Si su firma es preseleccionada vía correo electrónico, deberá presentarse a una entrevista virtual 
de aproximadamente una hora, donde se ahondará en el perfil, competencias, alcances de la 
auditoría, entre otros. 

 
 
El proceso de selección se rige por el Manual de Gestión del Personal y otras modalidades de contratación del 
Servicio Jesuita para Migrantes Costa Rica.  

 
 

SE SOLICITA ENVIAR LA POSTULACIÓN ÚNICAMENTE SI SE CUENTA CON LOS REQUISITOS 
INDICADOS 

 
 
 

Anexo 1: Cuestionario sobre los principios generales de los procedimientos a seguir (1.3 b, 1.3, c y 1.3 d)  
Anexo 2: Carta sobre asuntos de gestión 
Anexo 3: Informe de auditoría independiente NIA 805 

  

mailto:administracion@serviciojesuitacr.org
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ANEXOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Auditoría financiera 
 
Anexo 1 
 
CUESTIONARIO 
Indicación para el auditor: Toda cuestión cuya respuesta sea negativa debe ser explicada en 
la carta sobre asuntos de gestión.  
 
Preguntas Sí No No se 

aplica 
Comentarios  

Existencia, adecuación y efectividad del sistema de control interno (SCI) – Principio  2.2 

1. Según su parecer, la organización interna 
(estructuras, funciones, tareas, competencias, 
responsabilidades, métodos, procedimientos, 
separación de tareas, etc.), ¿es adecuada al 
tamaño y las operaciones de la contraparte? 

   

 

2. Las tareas relativas a funciones y procesos 
importantes (p. ej. registro de compromisos, 
registro y firma de contratos/acuerdos, 
autorización y contabilización de gastos, 
reconciliación de efectivo en caja y en bancos, 
seguimiento de deudores y acreedores 
pendientes desde hace tiempo, etc.), ¿están 
suficientemente separadas? 

   

 

3. ¿Le inspira confianza que el SCI de la 
organización sea adecuado con respecto a la 
dimensión y al tipo de actividades? 

   

 

4. El SCI, ¿se conoce, se aplica y se documenta?     

5. ¿Le inspira confianza que se cumpla con las 
leyes, normas e instrucciones vigentes (p. ej. en 
materia de impuestos, salarios, cotizaciones 
sociales)?    

   

 

6. ¿Se dispone de un manual de organización con 
normas adaptadas al contexto local (umbral en 
cuanto al importe y al número de ofertas que 
deben solicitarse para la adquisición local de 
bienes y servicios, el límite de efectivo, etc.)? 
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Preguntas Sí No No se 
aplica 

Comentarios  

¿Se siguen? ¿Son acordes con la legislación 
local?  

7. ¿Ha logrado comprender el diseño de la 
información y el sistema de presentación de los 
informes financieros? 

   

 

8. La contraparte, ¿ha indicado a los miembros del 
personal, beneficiarios, etc. a quién deben 
comunicar toda sospecha de fraude, 
malversación, despilfarro de recursos o 
propiedades no utilizadas?   

   

 

 

Conformidad con los objetivos del proyecto y cumplimiento de las condiciones contractuales – Principio 2.3 

9. ¿Se garantiza que se hayan firmado acuerdos de 
proyecto (DFAE con la contraparte y/o 
contraparte con subcontratista/s) antes de la 
realización de cualquier pago? 

   

 

10. Los pagos dentro del ámbito de su 
auditoría/revisión, ¿son conformes a las 
condiciones contractuales y al presupuesto 
acordado? 

   

 

11. La clasificación de gastos e ingresos, ¿es 
conforme al presupuesto acordado en el 
contrato? 

   

 

12. En caso de variaciones con respecto al 
presupuesto/plan de trabajo, ¿se requiere una 
autorización previa antes de contraer gastos? 

   

 

13. El informe financiero, ¿es conforme al acuerdo 
de proyecto?     

 

14. El informe financiero del período sujeto a 
auditoría/revisión, ¿respeta el calendario de 
presentación de informes?  

   

 

15. Los responsables (personal operativo y 
financiero) de los proyectos, ¿visitan las 
actividades sobre el terreno y documentan las 
conclusiones de estas visitas? 
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16. ¿Se dispone de una confirmación escrita del 
saldo de los anticipos del DFAE al proyecto al 
cierre del ejercicio? 

   

 

17. Los puntos planteados por el auditor del 
proyecto en la carta sobre asuntos de gestión 
de años anteriores, ¿han sido resueltos de 
forma apropiada y/o han sido monitoreados 
debidamente por la dirección?  

   

 

18. ¿Se garantiza que cualquier asunto importante 
(p. ej. fraude, elusión de controles por la 
dirección, etc.) detectado en un informe de 
auditoría/revisión se comunique al DFAE? 

   

 

19. La contraparte y los subcontratistas, ¿están 
familiarizados con el IVA y la normativa fiscal 
relativa a la adquisición de material y servicios 
para las actividades financiadas por el DFAE? 

   

 

20. ¿Se dispone de instrucciones para la 
autorización de gastos (p. ej. principio de los 
"cuatro ojos")? ¿Se siguen? 

   

 

21. ¿Se garantiza la correcta aplicación de los 
honorarios y las dietas estipulados en los 
contratos (p. ej. alquiler, gastos de viaje, 
alojamiento en hoteles, viáticos y otras dietas 
para consultores/asesores de proyectos)? 

   

 

 

Preguntas Sí No No se 
aplica 

Comentarios  

22. ¿Se han establecido procedimientos de control 
para establecer la correspondencia entre los 
costos laborales (horas) imputados al proyecto y 
el registro de horas del personal 
correspondiente?  

   

 

23. ¿Se garantiza una correcta contabilización de las 
horas consagradas al proyecto (servicios 
prestados en la práctica) que evite una doble 
contabilización de gastos (p. ej. a varios 
proyectos)? 
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24. ¿Se mantienen y protegen todos los bienes 
(activos fijos) que son propiedad del proyecto? 

   
 

Realización económica de las actividades y uso eficiente de los recursos financieros – Principio 2.4 

25. ¿Se garantiza que los recursos financieros 
específicamente destinados a proyectos sean 
únicamente utilizados para las actividades y 
proyectos designados? 

   

 

26. ¿Se dispone de medidas y procedimientos 
adecuados en el SIC para garantizar la utilización 
económica y efectiva de los recursos 
comprometidos? 

   

 

27. ¿Se garantiza que los precios y tarifas para el 
material, los servicios y los gastos generales 
estén sujetos a una verificación periódica? 

   

 

28. El cálculo de tarifas (cobradas por servicios al 
DFAE), ¿es transparente y está documentado?     

 

29. ¿Se revisan y justifican todos los gastos de los 
empleados expatriados (alquiler, gastos de viaje, 
etc.)? 

   

 

30. ¿Se revisan y justifican todos los gastos relativos 
a los empleados locales (salario bruto, cotización 
a la seguridad social y la caja de pensiones, 
impuestos sobre la renta, gastos de viaje, 
alquiler, etc.)? 

   

 

31. ¿Hay instrucciones sobre la no utilización de los 
vehículos de proyectos/programas con fines 
privados?  

   

 

32. ¿Hay instrucciones sobre el uso del material tras 
el cierre de un proyecto? 

   
 

33. ¿Hay instrucciones sobre la no utilización de los 
teléfonos móviles y fijos con fines privados? 

   
 

Cualquier otra cuestión 

34.      

35.      
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 Anexo 2 
 
 
 

Carta sobre asuntos de gestión (formato sugerido) 
 
 
 
Proyecto/programa – período del estado financiero: 
 
 
 
 
Nombre de la contraparte y dirección  
 
 
 
 
 
Nombre del auditor y dirección 
Fecha y firma 
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Se pidió al auditor que, utilizando el cuestionario adjunto, evaluara si la contraparte ha establecido políticas y 
procedimientos adecuados con respecto a los siguientes aspectos:  
 

• Existencia, adecuación y efectividad del sistema de control interno (SCI) 
(principio 2.2, tal como se estipula en los TdR estándar) 

 
• Conformidad con los objetivos del proyecto y cumplimiento de las condiciones contractuales 

(principio 2.3, tal como se estipula en los TdR estándar) 
 

• Realización económica de las actividades y uso eficiente de los recursos financieros 
(principio 2.4, tal como se estipula en los TdR estándar) 

 
Todas las cuestiones cuya respuesta sea negativa deberán ser abordadas en la carta sobre asuntos de gestión, 
ser calificadas de riesgo por el auditor y someterse a un seguimiento por la contraparte. 
 
Calificación de riesgos de los puntos recogidos en la carta 
 

 Los asuntos importantes o de gran envergadura relativos al entorno de control y las políticas o prácticas 
contables que pueden conllevar pérdidas materiales o un error de información deben ser calificados por 
el auditor de prioridad alta. 

 
 Los asuntos de mediana importancia relativos al entorno de control y las políticas o prácticas contables 

que es improbable que conlleven pérdidas o un error de información deben ser calificados por el auditor 
de prioridad media. 

 
 Los asuntos de poca importancia relativos al entorno de control, las políticas o prácticas contables o los 

comentarios que afectan únicamente a la presentación de los informes locales deben ser calificados por 
el auditor de prioridad baja. 

 
Conclusiones y recomendaciones 
 
 
 

Núm.  Conclusiones Recomendaciones Prioridad Observaciones sobre la 
gestión y  
medidas propuestas 
 

Plazos 

Existencia, adecuación y efectividad del sistema de control interno (principio 2.2) 
      
      
Conformidad con los objetivos del proyecto y cumplimiento de las condiciones contractuales (principio 
2.3) 
      
      
Realización económica de las actividades y uso eficiente de los recursos financieros(principio 2.4) 
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 Anexo 3 

 
Modelo de informe de auditoría 
 
 
 
 
Auditoría de la información financiera del proyecto/programa correspondiente al período 
de xy 20XX  
 
(nombre del proyecto/programa, número del proyecto y del contracto, período del estado 
financiero) 
 
 
 
  
Nombre y dirección de la contraparte del DFAE  
 
 
 
Antecedentes de la organización contraparte 
Breve descripción de los antecedentes generales de la organización contraparte: 
 
 
Objetivos del proyecto 
Breve descripción de los objetivos del proyecto/programa: 
 
 
 
Nombre y dirección del auditor 
 
 
 
Informe de auditoría independiente 
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Informe de auditoría independiente de información financiera 
 
Dirección de la contraparte encargada de la ejecución y nombre de la persona responsable 
 
Opinión 
Sobre la base de los términos de referencia estándar del DFAE, hemos auditado la información financiera 
correspondiente al período antes mencionado, que comprende el balance de situación a 31 de diciembre de xxxx 
y el estado de resultados correspondiente al año [período] finalizado, [...], y las notas a los estados financieros 
que incluyen un resumen de las políticas contables importantes. 
 
En nuestra opinión, la información financiera adjunta sobre el proyecto xxxx correspondiente al año [período] 
finalizado xxx ha sido elaborada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con las políticas contables 
descritas en las notas y cumple con los requisitos de los términos de referencia estándar del DFAE del [fecha].  
 
Fundamento de la opinión 
Hemos realizado la auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades en virtud de estas disposiciones y normas se describen con mayor detalle en el apartado 
"Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de información financiera" de nuestro informe. 

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requisitos del Código de Ética para los Contadores 
Profesionales del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA). Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para emitir nuestra 
opinión de auditoría. 

 
Responsabilidad de la dirección con respecto a la información financiera  
La dirección es responsable de la preparación y la presentación correcta de la información financiera. Esta 
responsabilidad implica diseñar, aplicar y mantener un control interno pertinente para la preparación y 
presentación correcta de información financiera que esté libre de incorrección material, debida a fraude o error; 
seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y hacer estimaciones contables razonables, dadas las 
circunstancias. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de información financiera 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que la información financiera está libre de 
incorrecciones significativas, debidas a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influirán en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en la información 
financiera. 
  
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en la información financiera, debida a fraude 

o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de 
no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o elusión del control interno.  
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• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 
y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 
 
Firma del auditor 
Fecha del informe de auditoría 
Dirección del auditor 
 
Anexos: Información financiera (con notas), cuestionario, carta sobre asuntos de gestión  
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